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Este es un llamado a expresiones de interés para servicios de consultoría para la implantación de procedimientos 
internos en la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA) en el marco de las normas de 
Sistemas de Gestión de Calidad ISO 9000 versión 2000. 
 
La República Oriental del Uruguay ha recibido del Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN), administrado 
por el Banco Interamericano de Desarrollo, un financiamiento no reembolsable para desarrollar el Programa de 
Apoyo al Marco Regulatorio de los Servicios Eléctricos, el que está siendo ejecutado por la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia de la República, a través del Departamento de Política Económica 
y de Regulación y de la URSEA. 
 
Como parte de dicho Programa, se propone llevar a cabo la implantación de procedimientos internos en el 
marco de las normas de Sistemas de Gestión de Calidad ISO 900 versión 2000. 
 
A esos efectos, se convoca a las firmas consultoras de países miembros elegibles del FOMIN, a presentar 
manifestaciones de interés para participar en el proceso de precalificación resultante del cual surgirá la lista 
corta de entre tres y seis firmas a las cuales se invitará a presentar las correspondientes ofertas técnicas y 
económicas. Se estima que el plazo de duración de los trabajos será de seis meses. 
 
Los interesados podrán retirar a partir del 9  de septiembre de 2003 las bases del concurso o solicitar cualquier 
información adicional en la primera dirección al final de este aviso. 
 
Las expresiones de interés deberán ser entregadas personalmente o por correo a la segunda dirección, a más 
tardar el 10 de octubre del 2003, a las 17 horas. 
 
(1) Programa de Apoyo al Marco Regulatorio de los Servicios Eléctricos 
Julio Herrera y Obes No 1416, 6° Piso 
Montevideo, Uruguay 
Tel: (598-2) 908-2221 
Fax: (598-2) 900-8795 
Correo electrónico: sergio.perez@ursea.gub.uy  
 
(2) Departamento Política Económica y Regulación 
Av. Luis Alberto de Herrera No 3350 
Edif. Libertad, 4to Piso 
Montevideo, Uruguay 
Tel: (598-2) 487-5455 
Fax: (598-2) 487-5456 
 
IDB380-615/03 
 
 
 
 


